
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00043 00 

Subsanada la presente solicitud en debida forma, y en razón a 

que concurren los presupuestos de los artículos 183 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

Señalar la hora de las 2:30 p.m. del 10 de mayo de 2022, , 

para que comparezca a este Despacho a ALVARO GARCÍA 

ALARCÓN, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le 

será formulado por el solicitante JORGE ENRIQUE CASTIBLANCO 

OSPINA, lo cual se realizará en forma VIRTUAL, a través de la 

aplicación tecnológica Microsoft Teams, siendo deber y obligación de 

cada parte procesal, cada apoderado y cada testigo, asistir a la 

diligencia a través de los medios tecnológicos individuales. En esa 

medida, para quienes no cuenten con medios tecnológicos, se 

evacuará la diligencia desde la sede del Juzgado.  

Se advierte que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes 

y los abogados que reposan en el expediente. Líbrense 

comunicaciones en tal sentido. 

Se reconoce personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderada de la parte actora a la estudiante de derecho MARÍA 

PAULA TOVAR CARREÑO miembro activa del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Externando de Colombia, para los fines y las 

facultades del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 17 del 25 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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